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∼ El docente casi nunca reflexiona acerca de su 
rol de comunicador de la estructura lingüística 
de su asignatura (conclusión similar a la de 
Borsese, 1994; pero retomada desde otra 
perspectiva). A pesar de que se considera a si 
mismo "enseñante" de los contenidos de una 
disciplina, desconoce que el lenguaje natural 
está funcionando como mediador de la prácti-
ca y como el sustento de la construcción del 
sublenguaje científico (Michinel y D' Alessan-
dro, 1994). Este desconocimiento lo lleva a 
restar importancia a las diferencias profundas 
entre el lenguaje del sentido común y el cientí-
fico, diferencias que cumplen un papel crucial 
a la hora de facilitar u ocultar los buenos 
aprendizajes (Pozo et al, 1991 ).  

 
∼ Otra conclusión importante es la sutileza de 

los mecanismos del vaciamiento discursivo 
escolar. En la mayoría de los casos, es nece-
sario un experto en contenidos situado fuera 
de la situación comunicativa y con fuerte for-
mulación metadisciplinar (el rol que cumplie-
ron en mayor o menor medida el observador) 
para detectar la disfunción.  

 
Cabe contextualizar nuevamente este trabajo a la 
luz del planteamiento inicial de estudio de las 
prácticas pedagógicas en el marco de la forma-
ción del docente a través del muy difundido méto-
do de "observaciones". Interesa destacar el valor 
de la existencia de un espacio de reflexión acer-
ca de la comunicación en el contexto educativo. 
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En esta ocasión se presenta la versión de algu-
nas reglas de nomenclatura de “Spiro Hydrocar-
bons”, tomadas de la reproducción HTML de las 
secciones A, B y C del “Libro Azul” de la IUPAC. 
 
 
 
 
 
 
Regla  A—41: Método 1 
 
41.1 Mono spiro compuestos constituidos por 
solo dos anillos alicíclicos se nombran antepo-
niendo el término “spiro” al nombre del hidrocar-
buro acíclico normal de igual número de átomos 
de carbono. El número de átomos de carbono 
enlazados al átomo spiro en cada anillo se indi-
can en orden creciente entre corchetes angulares 
y en medio del prefijo spiro y el nombre del hidro-
carburo. 
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41.2  Los átomos de carbono en hidrocarburos 
monospiro se numeran en forma consecutiva, 
comenzando con el átomo del anillo, de menor 
número de átomos, que sigue al átomo spiro, 
luego este y enseguida los átomos del otro anillo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
41.3 Cuando en el compuesto se presenta una 
insaturación, la forma de numeración anterior se 
mantiene pero buscando que al doble o triple 
enlace se les asigne el menor número posible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
41.4 Si uno o ambos de los ciclos que forman el 
spirocompuesto son sistemas de anillos policícli-
cos fusionados, el término “spiro” se escribe an-
tes de los nombres de los componentes ordena-
dos alfabéticamente y entre corchetes angulares. 
La numeración establecida para los componentes 
(anillos) individuales se mantiene. El número más 
bajo posible se asigna al átomo spiro y los áto-
mos en el segundo componente (anillo) se nume-
ran con números “prima”. Entre los nombres de 
los dos componentes (anillos) se ubica el átomo 
spiro. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
41.5 Los monospirocompuestos que contienen 
dos componentes (anillos) policíclicos iguales se 
nombran utilizando en prefijo “spirobi”  antes del 
nombre de los componentes anulares. Estableci-
da la numeración de los componentes, se man-
tiene y los números de uno de los componentes 
se designan con “primas”. El nombre del spiro-
compuesto se inicia con la ubicación del spiro 
átomo.  
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41.6 Los poli spiro compuestos constituidos por 
tres o más sistemas alicíclicos se nombran utili-
zando los términos “dispiro”, “trispiro”, “tetraspiro” 
etc, antes de nombre del hidrocarburo acíclico no 
ramificado con el mismo número de átomos de 
carbono. Los números de los átomos de carbono 
unidos al spiro átomo, en cada anillo, se indican 
entre un corchete angular en el mismo orden co-
mo procede la numeración. Esta se inicia en el 
átomo del anillo siguiente del spiro átomo termi-
nal y se continúa de tal manera que los spiro áto-
mos tengan los números más bajo posibles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
41.7 Los compuestos policíclicos que contienen 
más de un spiro átomo y al menos uno de los 
componentes es un sistema policíclico fusionado, 
se nombran de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 4 de esta regla, reemplazando el término 
“spiro” por “ “dispiro”, “trispiro”, etc y se escoge el 
componente terminal de acuerdo al orden alfabé-
tico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En números posteriores del PPDQ Boletín, se 
incluirá lo referente a la regla A– 42 de nomen-
clatura de “Spiro Hydrocarbons”, que se conside-
ra como un segundo método. 
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